RES.3441/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006196, Ent. N°4954/17)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales para el departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 cuyo objeto era la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
2) que por Resolución N° 0816/2014 de fecha 29.10.14, el Directorio adjudicó a ORAMECO el renglón 1 (zona Colonia del Sacramento y zonas de influencia) y dispuso declarar desiertos el renglón 1, para los restantes departamentos y zonas establecidas, así como los renglones 2 y 3, por ser manifiestamente inconvenientes, autorizando a realizar una contratación directa, con idénticas bases y condiciones a las del procedimiento fracasado, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesario la Administración,
3) que por Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 21.01.15, se acordó  observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el art. 48 del TOCAF, dado que el artículo 8.2 del Pliego de Condiciones Particulares, prevé para los oferentes, la exigencia de presentar conjuntamente con sus propuestas, el recibo de adquisición del Pliego de Condiciones.

4) que en la oportunidad, la Dirección de División de Central de Servicios Médicos con fecha 04.07.17, manifiesta que, según lo dispuesto en las Resoluciones RD N° 816/2014 y 1068/2015, al declararse desierta la Licitación Pública N° 1051, convocada para la contratación de asistencia médica en el interior del país para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, se inició procedimiento de contratación directa basado en el artículo 33 literal C numeral 2 del TOCAF, estimándose un gasto anual de $ 2.528.600, considerado en el Presupuesto 2017; 

  5) que se cursaron invitaciones a los oferentes originales, con excepción de Amecom Cadem, dado que, al pedirle oferta para los departamentos del norte del país, se le comunicó a la Administración que solamente cotizarían para Maldonado, donde están habilitados;
6) que  la Dirección General con fecha 04.09.17, informó que : 6.1)    se llegó a un precio promedio unitario de los que se paga al día de hoy, por departamento y en todo el país, considerándose como valor tope de referencia, lo que se le paga actualmente a la empresa Mediplus en el departamento de Paysandú, ascendiendo a  $ 8.200 por denuncia obrera, considerándose que en este contrato no se incluyen medicamentos; 6.2)   con respecto al renglón 1 – primer nivel de asistencia- se presentaron dos ofertas: El Ser, que cotiza tarifa plana $ 195.562 y Comero, que cotiza tarifa plana         $ 492.000,  efectuándose la evaluación de las ofertas en lo referido al precio y se presentó amplia diferencia a favor de El Ser, por lo que, con el fin de evaluar aplicando los ítems técnicos establecidos en el Pliego, se les solicitó ampliación de información sobre la cobertura a brindar, enviándoseles varios mails, no obteniéndose respuesta, por lo que en el último mail se les otorgo un plazo de presentación, indicándoles que de no responder se desestimaría la oferta. Al respecto, no se obtuvo respuesta alguna, ni manifestación por otros medios, por lo que continuaron las negociaciones con Comero, solicitándosele una mejora de precio, a lo que presentó la propuesta de mantener el precio de        $ 492.000 con el primer reajuste a partir del 1.1.18, no aplicando reajuste en enero y julio de 2017. De la oferta inicial, se establece por la Administración, que se obtuvo como rebaja aproximada un 4% y desde un punto de vista técnico, Comero cumple con todos los requisitos solicitados en el Pliego y Memoria Descriptiva, y ha trabajado con el BSE hace años sin que haya tenido quejas sobre su funcionamiento; por lo que se aconseja la adjudicación del Renglón 1 a COMERO; 6.3)  con respecto a los renglones 2 y 3 – segundo y tercer nivel de asistencia-, se presentó un único oferente Comero, que presentó una oferta en el mes de noviembre de 2016, únicamente para casos de urgencias, no cumpliendo con las formalidades del Pliego. El Servicio Médico Fiscalizador informó en ese momento que por el segundo y tercer nivel en dicho departamento sólo se asistían casos de urgencias, visualizándose que en los últimos 821 casos pagos, sólo 12 se correspondieron con atenciones de segundo nivel. Con fecha 29 de junio, conjuntamente con la nueva propuesta para primer nivel, se recibió la oferta de COMERO, donde se detalla el arancel completo para toda la asistencia del 2do. y 3er. nivel, correspondiéndose con el arancel aplicado, por lo que los precios se consideran aceptables y desde el punto de vista técnico, la oferta se ajusto a los requisitos expresados en el Pliego y en la Memoria descriptiva, aconsejándose la adjudicación de los referidos renglones 2 y 3 ,a Comero;
7) que consta Preacuerdo suscrito  en julio de 2017 entre los integrantes de la Central de Servicios Médicos con COMERO por el renglón N° 1- primer nivel de asistencia- por un precio mensual de $ 492.000 más IVA y  por los  renglones  2 y  3 -segundo y  tercer nivel de asistencia-  a precios acordados según arancel establecido en la oferta reajustables semestralmente a partir del 01.01.18,  por el plazo de un año,  que  podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo el 31.12..2022; 
8) que por Resolución de Directorio N° 0634/2017 de fecha 13.09.17,  se dispuso adjudicar, -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal-, los renglones 1, 2 y 3  de la contratación de referencia, para el departamento de Rocha, al Colectivo Rochense – IAMPP (Comero) en las condiciones y precios acordados e informados, al amparo de lo preceptuado por el artículo 33 literal C) numeral 2 del T.O.C.A.F.;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa se realizó sobre las mismas bases y con especificaciones idénticas a las que rigieron la licitación original, habiéndose cursado las invitaciones a los oferentes originales que participaron en dicho procedimiento, con lo cual el presente procedimiento encuadra en la causal de excepción prevista por el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF;  
2) que en relación al procedimiento de evaluación y adjudicación del renglón 1 – primer nivel de asistencia- se presentaron dos oferentes, habiendo realizado la Administración varias comunicaciones al oferente  que presentó el mejor precio (El Ser), a los efectos de que amplíara la información sobre la cobertura a brindar;  al no obtenerse respuesta concreta al respecto, se desestimó la oferta, continuando las negociaciones con el restante oferente;  
3) que por tanto, al solicitar la Administración, detalle específico del  servicio a realizar por parte de la empresa, información que no se encontraba especificada en la oferta original, en la especie,  se contravino  el artículo 66 del TOCAF, ya que si bien la Comisión Asesora puede  solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no puede  pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta;
4) que por otra parte, la oferta presentada por El Ser, no se encuentra firmada, no quedando constancia en obrados de tal circunstancia, siendo éste un elemento sustancial de la misma, que hace a la propia propuesta en sí misma, y que otorga la certeza en cuanto a la voluntad del proponente de contratar con el Estado; 
5) que en relación al procedimiento de evaluación y adjudicación de los renglones 2 y 3 –segundo y tercer nivel asistencia- se presentó un único oferente Comero,  “no cumpliendo con las formalidades del Pliego”, al decir de la propia Administración, y habiéndosele aceptado con posterioridad, por parte de la misma, nueva propuesta;
6) que por tanto, de acuerdo a lo establecido precedentemente y  al amparo de lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, la Administración debió haber  invalidado ambas ofertas, en cuanto las mismas contienen apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en  los Considerandos 3) y 6).
2) Devolver las actuaciones.
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